
 

 
 

 

 

“PREKINDER” 

 

ARTICULO DESCRIPCIÓN 

 Cuadernos  1 Agenda escolar 2019 (se entrega en la 1º reunión de apoderados). 

 1 Cuaderno collage croquis 100 hojas con forro naranjo. 
 

Artes   1 Caja de temperas de 12 colores. 

 1 Pincel N° 8. 

 1 Caja de plasticina 12 colores (no toxica, de buena calidad). 
 

Lápices   

  

  

  

  

 1 Caja de lápices scriptos de 12 colores (tamaño jumbo). 

 1Caja Lápiz madera de 12 colores largos (tamaño jumbo). 

 1Caja Lápiz  Cera o  crayones de  12 colores  (tamaño jumbo). 

 2Lápiz grafito triangular. 

 1Estuche grande doble cierre (marcado con nombre completo) 

 1Plumón de pizarra color a elección (trabajo personal pizarras). 

 2Gomas para borrar (semestral). 
 

Papeles   1Block de cartulinas de color. 
 

 2Pliegos de papel kraff. 
 

Pegamento 

  

 2Cinta de embalaje o Scotch transparente (ancho). 

 2Pegamento en barra grandes stick fix. 
 

Herramientas 

  

 5Laminas para termo laminar tamaño oficio. 

 1Tijera punta roma (marcada con nombre en cinta de género). 

 1Sacapuntas (para distinto grosor de lápiz). 

 1Paquete de palos de helados (grueso de colores). 

 1Punzón con punta plástica. 
 
 

 
 



 

 
 

 

Archivo  1Carpeta plastificada tamaño oficio con acoclip amarilla (sencilla). 
 

Aseo 

personal 
 1Bolsa de género para guardar útiles de aseo (marcada con 

nombre). 
 

 1Toalla chica para colgar al cuello como 
muestra la imagen (marcada con nombre). 

 
           

 

 1Vaso plástico resistente (marcado con 
nombre). 

 1Cepillo dental (marcado con nombre). 

 1Pasta dental chica anual (marcada con 
nombre). 

Útiles de 

aseo 

 1Papel higiénico (Se pedirá mensualmente). 

 1Toalla nova (Se pedirá mensualmente). 

 1Jabón liquido pequeño anual.  

 1Aerosol desinfectante anual. 
 

Colación   1Individual de género (medidas 30 x 25 cm). 
 

Uniforme  
 Uniforme tradicional y blazer o vestón azul marino con insignia del 

colegio.  

 Buzo completo del colegio con polera de polo y zapatillas blancas o 
negras.  

 

NOTA 
NO SE PERMITEN PRENDAS NI ACSESORIOS DE COLOR QUE NO 

CORRESPONDAN AL UNIFORME ESCOLAR.  

TODAS LAS PRENDAS DE VESTIR AL IGUAL QUE LOS UTILES 

ESCOLARES DEBEN VENIR MARCADOS CON EL NOMBRE DEL 

ALUMNO.  

 

 


